
Cantidad Descripción Valor Unitario Importe
1 SERVICIO DE ALIMENTOS ESTA FACTURA CORRESPONDE A LA NOTA DE CONSUMO CON FOLIO 33094   

Clave de Producto o Servicio:  90101501  Restaurantes  
Clave Unidad:  Q3  Comida

$413.7930 $413.79

0C442E8D-89A8-4A51-9603-AC0394F73C8E

C.P.42803 24/11/2022 19:08:58

No. de Serie del CSD del Emisor
00001000000509878494

Datos del Cliente / Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES   
R.F.C. IFN060425C53  
Uso de CFDI:  G03 - Gastos en general  
AV. INSURGENTES SUR 452    
ROMA SUR C.P. 06760    
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, México Correo electrónico: alberto.calva@fonacot.gob.mx

Numero de Serie del CSD del SAT
00001000000504221032 2022-11-24T19:08:59

I - Ingreso

Factura No.  
AFAD58493
Lugar y Fecha de Expedición

Fecha y Hora de Emisión

Tipo de Comprobante

Folio Fiscal / UUID Fecha y Hora de Certificación

2022-11-24T19:08:58

HECTOR ZAMORA GUERRERO
R.F.C.:  ZAGH711029NT1   
CALZADA NACIONAL 3    
SAN LORENZO C.P. 42803  
Tula de Allende, Hidalgo, México  
Teléfonos: 7737336688  
Correo electrónico: hezgro23@hotmail.com

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

I.V.A. 16.00%

$413.79

$480.00

$66.21

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

Datos Adicionales

Importe con letra:

Sub-Total

TOTAL

Método de Pago:Forma de Pago:
01 - Efectivo PUE - Pago en una sola exhibición

1.0000MXNMoneda: Tipo de cambio:

Condiciones de pago:

Observaciones:

||1.1|0C442E8D-89A8-4A51-9603-AC0394F73C8E|2022-11-
24T19:08:59|FFM100507289|dNevY02zpy985RdyzYhTFMWyy9D6kVpfiLdoBCVFiRog8iDs3MwBMhFBhz8EoLhFxdgE3IQspJUieLBwihst6v2t3RCXghnXz2iLwqSpxYwW++qVQ7zT
BU6+C1rR5wZH5YrPRERywrXUyH0SlDmaKQR8s91TYwqx4K5OKHvihiSn/sNFpRoXnAq5/5PCSQANvqkNMhZDeNu01edraOHfD2lQrwpeHHaRdBG/EjIdGcbKvtwQHNSIkanMc1D
RiY7/npfptRk+Dp8GetnYX2yfapKDngqc+YiHiDpKVKuD0aMI2UjdPynYY+BMK2+JZXOzVYJSfl9VgoFWbmylIlgH3w==|00001000000504221032||

dNevY02zpy985RdyzYhTFMWyy9D6kVpfiLdoBCVFiRog8iDs3MwBMhFBhz8EoLhFxdgE3IQspJUieLBwihst6v2t3RCXghnXz2iLwqSpxYwW++qVQ7zTBU6+C1rR5wZH5YrPRERyw
rXUyH0SlDmaKQR8s91TYwqx4K5OKHvihiSn/sNFpRoXnAq5/5PCSQANvqkNMhZDeNu01edraOHfD2lQrwpeHHaRdBG/EjIdGcbKvtwQHNSIkanMc1DRiY7/npfptRk+Dp8GetnYX2y
fapKDngqc+YiHiDpKVKuD0aMI2UjdPynYY+BMK2+JZXOzVYJSfl9VgoFWbmylIlgH3w==

tfJ8R2GqToezhHawAfi1QqVwVfME4a8OWeZyHfQVbD3QQYufKLLDFbDTqcFFKNY8ueLPKY81VyeL9finDcbXycnvw+13VZ4HhKSvm+OtfO55kBerVYiS2ipz6kyY5TosIhLRv6B048+
JTFpjY1M/LQrde1H0DBHa4xVKURxGIQx53TbPVZ84yoZotsUmOwrjZ4sQ88eDG8KtYSpsWc3GTCKMs3lOSOu7jHxcuZfq6ww4LLvQHqPC69JhTFqzaILcy2Fd2gVDxzn8TGmpmm
3buRQeTpGyUEs5buZ33dPJer/vt9z/zPCRt1EPNZfFTBL3QJEcw8XXOpdCVbR3dsn/TA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello Digital del SAT:

Página 1 de 1

RFC del Proveedor de Certificación: FFM100507289

www.facturafacilmente.com
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.

CFDI Certificado por Factura Fácilmente de México, S.A. de C.V. y generado desde
Centros de Atención Factura Fácilmente:  

Proveedor Autorizado de Certificación No. 57553
Oriente: 55 5664-8965, 55 5648-3661, 55 5705-3119, Sur: 55 6305-4215 del interior del país: 800-841-3618

Versión del CFDI: 3.3
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.-Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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